
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2950 Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Universidad Loyola Andalucía, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Artes 
Visuales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia de Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
octubre de 2023 (publicado por Resolución del Secretario General de Universidades 
de 19 de octubre de 2023 en el BOE de 30 de octubre de 2023),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado o Graduada en Artes Visuales.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Sevilla, 6 de noviembre de 2023.–El Rector, Fabio Gómez-Estern Aguilar.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Artes Visuales

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

Real Decreto 822/2021, anexo II, apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas

ANEXO I

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de carácter Créditos

Formación básica. 60

Obligatorias. 144

Optativas. 24

Trabajo Fin de Grado. 12

 Créditos Totales. 240
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ANEXO II

Organización del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulos Materias Asignaturas ECTS

Fundamentos.

Teoría y Filosofía.
Humanismo y ética básica. 6

Historia del mundo actual. 6

Comunicación.
Retórica. 6

Comunicación escrita. 6

Comprensión del entorno social.

Introducción a la Sociología. 6

Introducción a la Psicología. 6

Métodos de investigación en Artes y Humanidades. 6

Artes y Humanidades.

Historia del Arte. 6

Estética y apreciación artística. 6

Comunicación visual. 6

Tecnología. Tecnología de la Información y la Comunicación - TIC. 6

Bases de la Creación Visual.

Expresión Artística.

Dibujo I. 6

Dibujo II. 6

Pintura. 6

Escultura. 6

Procedimientos. Laboratorio de lenguajes y herramientas. 6

Procesos creativos.

Diseño gráfico. 6

Creación Artística. Análisis y método. 6

Narrativa audiovisual. 6

Creación Artística. Desarrollo. 6

Medios, Espacios y Contextos.

Nuevos medios expresivos.

Fotografía e Imagen digital. 6

Animación 2D. 6

Postproducción audiovisual I. 3

Postproducción audiovisual II. 3

Técnicas digitales 3D. 6

Espacios efímeros.

Espacios de transformación I: Museografía/Instalaciones. 6

Esp. de transformación II: Public Art/Instalaciones urbanas. 6

Escenografía experimental. 6

Microproyectos en red. 6

Contextos.
Proyectos Híbridos. 6

Comisariado de ideas. 6

Gestión. Gestión.

Aspectos legales de las industrias creativas. 6

Desarrollo de carrera profesional I. 3

Desarrollo de carrera profesional II. 3
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Módulos Materias Asignaturas ECTS

Justicia Social. Justicia Social.
Industrias culturales y del entretenimiento. 6

Arte y Justicia Social. 6

Especialización. Especialización.

Marketing y Comunicación en las Artes. 6

Didáctica de las Artes Visuales. 6

Crítica de arte. 6

Actual Media Art. 6

Dibujo transversal. 6

Color Atlas. Laboratorio de Color y luces. 6

Cómic. El lenguaje plural. 6

Mediación. 6

Procesos y soluciones espaciales. 6

Proyecto de animación. 6

Acontecimiento Cristiano. 6

Hecho religioso, diálogo interreligioso y espiritualidad. 6

Liderazgo y Cambio Social. 6

Pensamiento Social Cristiano. 6

TFG. TFG. TFG. 12
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